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ACTA SESIÓN ORDINARIA 42-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Cuarenta y Dos, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veinte y siete de febrero  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                       Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza

                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes: Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
ARTICULO II.

Audiencias

1-Atención al funcionario Rudy Pérez Astorga, Promotor Social de la Unidad Técnica,   quien expone: Procede a entregar invitaciones a Concejos de Distrito para reunión del 2 de marzo, 2017, la cual es con funcionarios del Ministerio de Trabajo, en la cual se van a ver lineamientos que ellos traen. El 8 de marzo va a hacer la Rendición de Cuentas, en la cual nos sentiríamos honrados que el Concejo nos acompañe, va a hacer en el Salón Parroquial a partir de las ocho de la mañana. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Ya saben que iniciamos con el Mantenimiento Manual, sobre lo cual procedo a entregar a los Concejos de Distrito el instrumento a aplicarse, en lo cual se notifica al dueño de la propiedad.   Sobre esto se va a abrir una cuenta y los recursos que ingresan van a ir ahí, en Mantenimiento Manual y en Rendición de Cuentas, se informa cuantos recursos ha generado. El Reglamento fue aprobado en el 2010, si se debe revisar algo estamos a la orden.  ----------------------------------
Sobre estos proyectos del Ministerio de Trabajo se necesita la ficha FIS, pero cuál es mi sorpresa que el IMAS ya no va a dar la ficha FIS,  por lo que le solicito al Concejo por favor,  valorar la posibilidad de solicitar al IMAS,  la capacitación del FIS para los funcionarios municipales:  Edilma Granados Bermúdez,   Ronny Sánchez Rivera,   y Rudy Pérez Astorga, así mismo se les dé acceso al asesoramiento  en el Sistema Atención  a Beneficiarios  (SABEN) O Sistema Población Objetivo (SIPO).  -----------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Agradecer la información. -------------------------------------------
2-Atención a funcionaria del INDER,  señora Sandra Calderón, la cual expone: --- 
Levantamiento de información territorial en Reservas Indígenas,  de lo cual posiblemente ustedes ya han escuchado hablar,   es un proceso que busca levantar la información en territorios indígenas para la toma de decisiones a futuro, hay varias instituciones involucradas,  nace a raíz de una necesidad de una medida cautelar.  No hay un estudio de cómo están los territorios indígenas y cuál es la situación, por lo que la toma de decisiones es muy difícil, por lo que le corresponde al INDER el levantamiento de información, en Costa Rica existen veinticuatro territorios indígenas, primeramente estamos haciendo una investigación preliminar de todo lo que tenga que ver con lo que es el Territorio Indígena,  por lo que vamos al Catastro, el Registro,  y se hace el mapa.  Cuando se tiene toda la información se hace un amojonamiento del territorio, que no es la reivindicación,     se ponen puntos estratégicos hasta fuera del Territorio, esto sirve para puntos de referencia,   no define el lindero, en Cabagra hemos coordinado todo con la Asociación de Desarrollo, se realiza un censo amplio,  se hace una ficha electrónica,  hay gente que no es indígena pero se considera indígena y nosotros no podemos determinar,  en este sentido la coordinación con los grupos indígenas es fundamental para este proyecto. -------------------------------- 
Hay informaciones que no coinciden,  por lo que hay que verificar con el levantamiento topográfico,  para ver qué es lo que está pasando.  --------------------- 
Presidente Concejo: Qué pasa,  si la gente se niega de participar en el censo.---
Funcionaria del INDER: No se pueden negar, es muy poca, pero la gente ha entendido.  --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez que se tiene la información formamos un expediente, para nosotros es prioritario esas información, la Ley señala que la gente que ingresa antes de la declaratoria de la Reserva,   lo cual se identifica para que el Estado sepa que esa gente está ahí, hay escrituras en territorio indígena que evidentemente no es legal y no debería de pasar, lo cual también se señala para una toma de decisiones. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
El levantamiento es general.  Después de que se hace el estudio, un Departamento va a determinar la parte de avalúos. ----------------------------------------
Esto es lo que le corresponde al INDER. ------------------------------------------------------
Regidor Espinoza Vargas: Referente a la Municipalidad, es importante conocer el límite de los territorios indígenas, ya que hay sectores donde la Municipalidad no puede cobrar los impuestos. ------------------------------------------------------------------ 
Funcionaria INDER: Digamos que la Ley Indígena señala,  que el INDER tiene competencia para esclarecer, por de haber alguna situación debe presentarse al INDER la solicitud formal. -------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Espinoza Vargas: En Bolas tenemos un problema muy serio,  ya que no hay una delimitación exacta, también en Maíz de Boruca. ---------------------------  
Funcionaria INDER: Estas solicitudes deben ser por escrito. --------------------------- 
Señor Alcalde: Ya hemos hablado de cómo se ve el asunto desde aquí, cuál es la realidad y cómo desde el área Metropolitana, decirle que estamos para servir.-
Presidente Concejo: Agradecerles el informe, está claro el trabajo que están haciendo. Lo cual es importante que estemos informados,  por donde va este proceso.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Seguidamente se procede a realizar receso de las 10:40 a 11:05 am. ---------------- 
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. --------------------- 
Presidente Concejo: Someto  a  consideración  atender  al  señor  Santos  Rojas
 Torres y a nuestra representante ante JUDESUR, señora Rose Mary Montenegro. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Atender al señor Santos Rojas Torres y a la señora Rose Mary Montenegro Rodríguez,  representante ante JUDESUR. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Señor Santos Rojas Torres: En el Territorio no hay impuestos,  mucha gente no quiere pagar, sabiendo nosotros que no es así, sobre este trabajo del INDER, primeramente tenían que haber ido a  hablar con nosotros, pero no fue así,  por lo que les dijimos coordinan con nosotros o metemos un Recurso de Amparo, esto los llevó a coordinar y que ahora coordinen también con ustedes. --------------------- 
Presidente Concejo: Que criterios usan ustedes, para entidad de mayores para determinar si alguien es indígena. ---------------------------------------------------------------    

Señor Santos Rojas Torres: a través de nuestra identidad, conocemos muy bien,  y determinamos si es Bibri, pero si no es Bibri,  no podemos decir es Bibri,  por lo que debe de ir a ver de cual territorio es y presentar la certificación del Consejo de Mayores. ------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Espinoza Vargas: Respecto a esto, me gustaría que tomáramos un acuerdo,   para saber cuál es el límite que nos corresponde para poder cobrar los impuestos, también está el caso de Villa Hermosa. ---------------------------------------- 
Señor Santos Rojas Torres: Así como estamos al lado sur no estamos claros,  a la vez indicar que estamos trabajando en lo que es las etnias.  ------------------------- 
Hay una comunidad que quiere formar un Comité de Caminos, escuche que tenía que traer un visto bueno de la Asociación de Desarrollo,  nosotros vemos que no le pertenece a una Junta Directiva decidir sobre un Comité de Caminos,  los caminos son públicos y son parte del Gobierno,  la Junta Directiva de una Asociación de Desarrollo únicamente son custodiadores de una área,  no son los
dueños, los dueños son los vecindarios,  o los habitantes de ese territorio, habría

 que consultar más a fondo eso.  ---------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Eso del visto bueno de las Asociaciones de Desarrollo es una comunicación de Dinadeco, habría que preguntarle a Dinadeco si incluye los territorios indígenas o no. -------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  Se podría consultar si los caminos en Territorios indígenas son públicos o pertenecen al  territorio. ----------------------------
Señor Alcalde: Es un asunto legal y se debe hacer la consulta. ----------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro Rodríguez:  
Informarles un poquito de lo que se ha estado haciendo.---------------------------------- 

Informe Mensual,  de las gestiones realizadas en JUDESUR para el cant6n de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
1- Becas: se da seguimiento a las que se han otorgado hasta el 2016. No se 
han otorgado para el 2017. ------------------------------------------------------------------- 
2- Prestamos para universitario. Se da seguimiento a los que se han otorgado 

    hasta el 2016. No hay nuevos préstamos, ------------------------------------------------ 
3- Proyectos. No se están otorgando por el momento. -----------------------------------
    Para la presentación de Proyectos de la Ley 9356 contempla que se debe

   cumplir con lo siguiente. ------------------------------------------------------------------------ 
a- Estar vinculado al Plan Regional de desarrollo promovido y desarrollado por JUDESUR ----------------------------------------------------------------------------------- 
b- Contar con el aval del Concejo Municipal del cantón de ejecución de proyecto. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
c- Contar con recomendación técnica del Departamento de Desarrollo --------
La instituci6n se encuentra en proceso para la formulación del Plan 
Estratégico y la creación del Departamento de Planificaci6n Institucional, 
estructura administrativa que en la actualidad JUDESUR no se cuenta. ----------
4-lnforme de Proyectos en Ejecución------------------------------------------------------------
·   Proyecto No. 237 -05-NR "II Etapa construcción obras físicas y sistema  hidráulico de la estación experimental acuícola del Sur en el Cantón de Buenos Aires a beneficio de los productores de tilapia de los cantones del Sur" Se aprobó liquidación de la primera etapa. ¢ 236 624 047,71. ------------------------------------------ 
·  245-05-NR "Construcción y Equipamiento de Planta Procesadora de Granos y Semillas Básicos" Colinas por ¢ 533662589,76 ----------------------------------------------
· - 249-05-NR Construcción EBAIS Santa Cruz. CCSS ¢.283 215 360,00 ----------
· 251-05 NR. Fortalecimiento de línea agroindustrial para el empaque y comercialización de frijol. Concepción. ¢57 290935,89 -----------------------------------
· 259-05-NR. Fortalecimiento del Área musical y mobiliario para el Salón de Actos. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Escuela Rogelio Fernandez Guell ¢ 21 745658,21 ----------------------------------------
· 261-05-NR Construcción de módulos habitacionales para el Adulto Mayor en pobreza extrema y riesgo social. Buenos Aires, ¢ 575 966 230,36. -------------------
Informe de Proyectos que no se va a Ejecutar ------------------------------------------------ 
-Proyecto No. 007-05-NR "Mejoramiento de la Comercialización de Maíz y Frijol, con capital de trabajo para la compra de la Cosecha de Granos de los 
Productores de la Asociación de Productores de Guagaral, Buenos Aires. 
(Solicitan la recisión contractual del contrato) por ¢ 100.000.000. ------------------------ 
Informe de Proyectos que están en estudio --------------------------------------------------- 
-Proyecto No. 006-05-NR-R "Fortalecimiento de la capacidad productiva utilizando 
una estrategia de producción ambiental sostenible y económicamente viable en 
las fincas lecheras en el Distrito de Brunka de Buenos Aires, ETAPAS I y IV" y 
presenten un informe a esta Junta Directiva de JUDESUR el ¢ 654 118972,78. 
Por ASOMUTRA. Asociación de Mujeres Trabajadoras de San Rafael Brunka. 
Informe de Proyectos que se finalizaron. ------------------------------------------------------ 
-240-05 NR. Construcci6n de Gimnasio Multiuso, Liceo Térraba   ¢139 189707,47 
Proyectos en espera (conforme nuevas disposiciones de la Ley)--------------------------
	Nombre del Proyecto
	Ente ejecutor
	Monto solicitado en millones de colones

	Proyecto 0070-05 Compra de terreno 
	ADI Bolas 
	44.946,738.00 

	Proyecto 2S7-0SNR Construcción de parque recreativo en la comunidad de Paraíso de Buenos Aires 
	Asociación de Desarrollo Especifico Pro seguridad comunitaria y mejoras de Paraíso BA 
	79.503.422,45 

	Proyecto 212-05 NR construcción de aula y casa a del maestro (ya fue financiada por la DIEE) 
	Junta de Educación Escuela Jose Fabio Góngora 
	26.694.850,60 

	Proyecto 262-05 NR Construcción Salón Multiuso 
	Asociación de Desarrollo Especifica y seguridad comunitaria de la Urbanización de Boruca. 
	285.336.399,14 

	Proyecto 244-05 NR Reparación y ampliación de salón comunal
	Junta de Educación Escuela Bella Vista 
	120.481.683,85 

	Proyecto 250-05 NR Construcción Obra Nueva 
	Junta Educación Escuela los Maderos 
	117.203.054,64 

	Proyecto 248-05 Construcción de Obra Nueva 
	Junta de Educación Escuela San Rafael de Volcán 
	238.058.507,35 

	Proyecto 247-05 Construcción de Obra Nueva 
	Junta Educación Escuela El Socorro
	314.261.546,40 

	Proyecto 00094-05 Compra de lote, construcción de infraestructura y equipamiento de maquinaria para un beneficio de café 
	Asociación Administradora de Producción Agrícola y coordinación institucional del Asentamiento la Cuscusa 
	219.895.225,92 

	Proyecto220-05 NR Construcción 1 etapa cancha multiuso 
	Junta de Educación Escuela Lomas 
	42.022.415,43 

	Proyecto 259-05 NR Compra de Terreno para ampliación del Liceo 
	Junta Administrativa Liceo de Potrero Grande 
	113.874.712,50 

	Proyecto 00089-05 NR Asfaltado del camino Bolas- Brujo 
	ADI Bolas 
	1.952.742.147,60 

	Proyecto 242-05 NR Campo Ferial 
	Asociación de D, Chánguena 
	

	Compra de Terreno Construcción Centro de Acopio 
	Asociación Agricultores Potrero Grande 
	

	Compra de Terreno Altamira de Biolley 
	Artesanas del Bosque 
	18.000.000,00 

	Pista de Atletismo 
	Comité Cantonal de Deportes BA 
	

	Construcción salón Multiuso 
	Colegio Técnico Profesional de Buenos Aires. 
	

	
	
	


5- Comisi6n de residuos.  ------------------------------------------------------------------------------
a- Se han realizado vistas a los cinco cantones para conocer la situación que  
presenta cada uno. ----------------------------------------------------------------------------------- 
b- Todos presenta casi la misma problemática. ------------------------------------------------ 
c- Estamos esperando las propuestas de las municipalidades, solo Buenos Aires 
la ha presentado como corresponde. ------------------------------------------------------------ 
6- Visita a Proyectos. --------------------------------------------------------------------------------
a- Colinas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
b- Térraba. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
c- Canas ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
d- San Rafael -------------------------------------------------------------- 
e- Hogar de Ancianos. --------------------------------------------------- 
f- Comité Cantonal de Deportes Buenos Aires. --------------------
g- Club de Leones Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------- 
h- Colegio Técnico Buenos Aires ----------------------------------------------------------------- 
7- Participaci6n como representante ------------------------------------------------------------- 
a-Asamblea Cantonal de Asociaciones Buenos Aires -----------------------------------------
b- Inauguración del Local de IMAS. --------------------------------------------------------------- 
C. Museo de los Niños. Proyecto Fundación Quirós y Tanzi. --------------------------------
d- Casa Presidencial. -------------------------------------------------------------------------------
Estoy tratando de hacer lo que puedo, hace poco hablé muy fuerte y lo seguiré haciendo por Buenos Aires, agradezco que confíen mí. ----------------------------------- 
Señor Alcalde: Yo les pase información de la mesa de trabajo, sobre el cantón que tiene menos proyectos, presentados y es Buenos Aires.  En todo estamos mal, porque ha hecho falta carácter, alguien que defienda a Buenos Aires. Buenos Aires es lo que es, porque nosotros lo tenemos así como está. Yo  lo he dicho una y otra vez, cada pueblo tiene lo que se merece, hoy es tiempo, yo la conozco y sé que usted da la pelea y va a defender el cantón de Buenos Aires. --- 
Regidora Fanny Rojas Badilla: Solicito que aclare, ya que una señora representante en  JUDESUR,  dijo  que  se  tenía  los  recursos  para  construir  la 

Ciudad Judicial.  ------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Rose Mary Montenegro: Hay mucho que se viene hablando en JUDESUR, sobre organizaciones que solicitan ayuda como es las escuelas y otras  --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Me llama la atención, que en el informe anual del Gobierno de lo que ha hecho o está haciendo,  es la plata de JUDESUR,  es la plata de la Junta Interventora que lo que vino fue a servirle al actual Gobierno y no ha presentado nada. Como me dolió, dos mil y resto de millones para una carreta en Conte, dándole plata al MOPT, donde el MOPT no nos quiere dar plata a nosotros. Porque JUDESUR invierte en fundaciones similares a la Omar Dengo, si esta esta organización que ayuda a las escuela.   ---------------------------------------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro: Se está dando, que hacen inauguraciones con recursos de JUDESUR y no invitan a JUDESUR, a Bernal le dije que porque venían de gira para el Sur y dejaban por fuera Buenos Aires, le dije todo lo que tenía que decirle y lo único que me dijo es que llevaría el mensaje al Presidente.-   
Síndica Giselle Corrales: Nosotros habíamos presentado un proyecto para un Campo Ferial en La Bonga, por lo que solicito nos ayuden. ------------------------------
Señora Rose Mary Montenegro: El proyecto está bien, solamente que no hay recurso, por lo  deben estar al tanto cuando cuenten con los recursos.----------------   
Regidor Vega Valverde: Solicito revisar proyecto de acera del Hogar de Ancianos al MOPT o la Clínica. ---------------------------------------------------------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro: Yo voy a revisar.  Quiero preguntarles  cuándo me van a seguir atendiendo.  ------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Los cuartos lunes de mes. ----------------------------------------------- 
Regidora Carol Zapata Zapata: Sabemos que la  tenemos a usted que esta aguerrida peleando,  estamos confiados en usted, no nos sentimos preocupados ya que confiamos en usted. --------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Estamos tranquilos, sabemos que hay proyectos pero no hay dinero.  ------------------------------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Preguntarle, si es cierto que los empresarios no cancelan lo que les corresponde,  de los locales del depósito. ---------------------------------------------------- 
Si, es por la falta de un Reglamento, que hasta el día de ayer se aprobó.  ----------
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Porqué  si la Municipalidad es idónea para manejar los recursos,  porqué los proyectos para infraestructura,  no se canalizan a través de la Municipalidad. -------------------------------------------------------------------------- 
 Señor Alcalde:  Les pido considerar la ayuda que solicita doña Guiselle,  respecto al Proyecto de La Bonga.  ----------------------------------------------------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro: Muchas gracias. -------------------------------------------- 
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.

Acta Ordinaria 40-2017: ----------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. ---------------
Acta sesión Extraordinaria 21-2017:

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta,  sin modificaciones. --------------
Se procede a realizar receso de las 12:20 a la 1:20 pm. ---------------------------------- 
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión.----------------------

ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.

TERNA

1-Terna presentada por la Directora de la Escuela Akom con visto bueno del Supervisor Educativo Circuito 12, para el nombramiento de la Junta de Educación. -----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 2. SE ACUERDA:  Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Akom, a los señores y señoras- ----------------------------
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	OSCAR ROJAS ORTIZ
	6 0285 0460

	GEOVANNY ROJAS DELGADO
	6 0420 0952

	MARÍA DE LOS ANGELES ORTIZ ORTIZ
	1 1422 0738

	DELGADO ROJAS AGRIPINA
	6 0276 0599

	ROJAS ORTIZ MARCELO
	9 104 284


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2-Terna presentada por  el  Director de  la Escuela La Piñera con visto bueno de--
la Supervisora Educativo Circuito  01, para el nombramiento de  la Junta de Educación, conforme se detalla------------------------------------------------------------------- 
En sustitución de las señoras IVANIA CABALLERO MORA  y RUTH BARRANTES CÉSPEDES, por motivo de ausentismo en más de tres sesiones consecutivas ------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 3. SE ACUERDA:  Por motivo de ausencias, destituir como miembros de la Junta de Educación de la Escuela La Piñera,  a las señoras IVANIA CABALLERO MORA  y RUTH BARRANTES CÉSPEDES.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA:  Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela de La Piñera, a la señora y señor-
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	MARCOS CHINCHILLA SÁNCHEZ
	602420549

	ANA JIMÉNEZ  ORTIZ
	113500743


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
3- Terna presentada por  el  Director de  la Escuela Boquete con visto bueno de la Supervisora Educativo Circuito  11, para el nombramiento de  la Junta de Educación. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Boquete-   --------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	JORGE ALBERTO MORA JIMÉNEZ
	106350533

	RAMÓN MONTES VARGAS
	105160276

	YESENIA CRUZ NAVARRO
	111280578

	CARLOS ALBERTO ROSALES JIMÉNEZ
	701450528

	MELISSA BONILLA ABARCA
	113900532


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
NÓMINA

1-Nómina presentada por la Directora del Liceo Yolanda Oreamuno Unger    con visto bueno del Supervisor Educativo Circuito  02, para el nombramiento de  la Junta  Administrativa.- ------------------------------------------------------------------------------ 
	 NOMBRE
	N°. CÉDULA

	ARAUZ ZÚÑIGA GERARDO
	602520034


Por motivo de que el señor  Chinchilla Tercer Joaquín no cumple con los con lo---

requisitos que señala el artículo 11 del  Decreto N°. 387249. ----------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Que aclaren al respecto. ACUERDO UNÁNIME.   
ACTIVIDADES

1-Nota del Comité de Deportes de Jabillo solicitando permiso para el 1 y 2 de abril, con el fin de realizar un baile y un domingo deportivo en el Salón Multiuso de esta comunidad.   Presenta visto bueno  del Síndico. 

ACUERDO 7. SE ACUERDA: Autorizar  al Comité de Deportes de Jabillo, permiso para que los día  1 y 2 de abril,  realicen un baile y un domingo deportivo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------
EXTERNA

 1-Correo electrónico firmado por MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL,  de fecha 24 de febrero 2017. Dirigido a :   Señores(as)  Alcaldes(as), Concejales(as), Intendentes(as), Asesores Legales, Ingenieros de las UTGVM. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito de todo el país--------------------
Asunto: Publicación de Reglamentos referentes a la Ley No. 9329.

En seguimiento al proceso de implementación de la Primera Ley Especial de Transferencia de Competencias para la atención plena y exclusiva de la red vial cantonal, Ley 9329, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) llevaron adelante la elaboración de la reglamentación de dicha ley. ------------------------------
La Unión Nacional de Gobiernos Locales participó de los procesos de mejora de las propuestas iniciales de reglamentos a nivel técnico y también colaboró en las definiciones finales a través de su representación en el Consejo Consultivo de Descentralización, establecido mediante Ley No. 8801.-----------------------------------
Les informamos que en el alcance N° 41 del 23 de febrero del 2017 del Diario Oficial La Gaceta se publican los siguientes decretos: ------------------------------------- 
Decreto N° 40137-MOPT Reglamento a   la Primera Ley Especial de-----------------
Transferencia de Competencias para la atención plena y exclusiva de la red vial cantonal Decreto N° 40138-MOPT Reglamento al inciso b del artículo 5 de la Ley 8114 Decreto N° 40139-MOPT Oficialización de la Norma Técnica para el Desarrollo y Conservación de la red vial cantonal. ------------------------------------------ 
Queda pendiente aún la publicación del Reglamento que regula la entrega y cuantificación de materiales e insumes por parte de Ministerio de Obras Públicas y Transportes a las municipalidades para las obras de construcción o conservación de la red vial cantonal. ----------------------------------------------------------- 
No omitimos manifestar que la Unión Nacional de Gobiernos Locales desempeñará un rol de apoyo en procesos de capacitación sobre la reglamentación recién publicada de los que informaremos más adelante.------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Tomar nota.  -------------------------------------------------- 
2-Correo electrónico con fecha  20 de febrero de 2017 con Oficio AL-C19784-OFI-002-2017  firmado por Ana  Julia Araya Alfaro, Jefa de  Área  de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales.  -------------------------------------------------------------- 
ASUNTO: Consulta  ---------------------------------------------------------------------------------
Realizamos esta consulta, debido a que por un error, al realizar la consulta, se les envió el texto base y no el texto actualizado, que había sido modificado,  en la sesión  ordinaria N.º 4,  celebrada el día martes 1 de noviembre de 2016, la comisión especial investigadora de la región Brunca, aprobó una moción con la que se dispone consultar el criterio de esta institución sobre el texto actualizado sobre el proyecto de ley: “DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE LAS ZONAS Y COMUNIDADES QUE 
BORDEAN EL PARQUE NACIONAL LA  AMISTAD”, Expediente Nº 19.590, el
cual le remito de forma adjunta.  -----------------------------------------------------------------
Les ruego disculpen el inconveniente y atiendan esta solicitud. -------------------------
Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.  

ACUERDO 9. SE ACUERDA: Pasar a la Cámara de Turismo,  para que brinde criterio ante este Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
3-Correo electrónico de la  Licda. Wendy Jiménez Álvarez, Secretaría FAESUTP

 Con instrucciones del Sr. Coordinador y Secretaría del Órgano Elector, me permito remitir adjunto agenda convocatoria a sesión del Órgano Elector. 

Se está convocando a sesión ordinaria del sábado 04 de marzo del 2017 a las 10:00 a.m. 

Nos encontramos a la espera de confirmación de autorización del uso del salón de sesiones del Concejo Municipal de Quepos, en caso de variarse el lugar se estará comunicando con anticipación.  Se agradece la confirmación de asistencia.  

ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Que participe el regidor David Badilla Rodríguez, en calidad de representante del Concejo.  Por tanto, cancélese los viáticos correspondientes.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
4-  Correo electrónico firmado por MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL,  de fecha 24 de febrero 2017.  Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), institución que agremia y representa políticamente a las Municipalidades desde hace 40 años. En el marco del Día Internacional de la Mujer, la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) tiene el gusto de invitarle a participar en una jornada dedicada a reflexionar sobre el “Liderazgo transformador”, el próximo jueves 9 de marzo. La actividad tendrá lugar en el Hotel Tryp by Wyndham San José, Sabana, ubicado en Avenida 3, calles 38 y 40, detrás del Centro Colón , entre las 8:30 am y las 2:00 pm, cerrando con un almuerzo. A esta actividad asistirán lideresas de los Gobiernos Locales de todo el país. Esperamos contar con su valiosa presencia.--- 
ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME.-----------------
5- Nota del señor Carlos Villalobos Morales, presidente y representante legal del Comité Cantonal de Deportes y recreación de Buenos Aires, con fecha 24-02-2017, invitando para que el próximo jueves 02 de marzo a las 6.p.m a que conozcan las instalaciones del polideportivo y las diferentes delegaciones deportivas que hacen uso de ellas. También para presentarles los proyectos planteados para este 2017.

2- Nota suscrita por la Licda Ericka Ugalde Camacho, Jefa de área de la Asamblea Legislativa, con fecha 23 de febrero de 2017; donde solicita criterio con respecto al expediente 20.227 “TRANSICION AL TRANSPORTE NO CONTAMINANTE” del cuál se adjunta.

ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar al Licenciado Erwen Yanan Masis Castro, Asesor Legal Concejo Municipal, pronunciarse al respecto ante este Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
                      

3- Oficio 2017-02-B.A-01, firmado por la señora Ana Vianney Moscoso Morera, Cédula 6-310-217, con fecha 23-02-2017, solicita interpongan sus buenos oficios  en los hechos que se narran y de los cuales se adjunta.

ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde, brindar informe al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 INTERNA 

1-Oficio DPMBA-12-2017 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 23 de febrero  2017. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:

	 
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000013-0004200001
	   235
	¢22.605.254.65 



	TOTAL
	 ¢22.605.254.65


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION  E INFORME  DU-MBA-043-2017  DEL INGENIERO JORGE MORALES BLACK, a favor de JOSÉ ALONSO MURILLO ROJAS.  

ACUERDO 14. SE ACUERDA: Cancelar  FACTURAS que se detalla a continuación:

	 
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000013-0004200001
	   235
	¢22.605.254.65 



	TOTAL
	 ¢22.605.254.65


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION  E INFORME  DU-MBA-043-2017  DEL INGENIERO JORGE MORALES BLACK, a favor de JOSÉ ALONSO MURILLO ROJAS.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. 
2-Oficio DPMBA-13-2017 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 23 de febrero 2017. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
	 
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000014-0004200001
	  221405
	$85.000.00



	Por atraso de entrega
	 Multa
	        $   1.785.00


	TOTAL
	 $ 83.215.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION   0392017000700009 en Mer-link, E INFORME  MBA-DSM-PRV-036-2017, DEL INGENIERO JORGE MORALES BLACK, a favor de AUTOSTAR VEHÍICULOS SOCIEDAD ANÓNIMA. 

ACUERDO 15. SE ACUERDA: Cancelar FACTURAS que se detallan a continuación:

	 
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000014-0004200001
	  221405
	$85.000.00



	Por atraso de entrega
	 Multa
	        $   1.785.00


	TOTAL
	 $ 83.215.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION   0392017000700009 en Mer-link, E INFORME  MBA-DSM-PRV-036-2017, DEL INGENIERO JORGE MORALES BLACK, a favor de AUTOSTAR VEHÍICULOS SOCIEDAD ANÓNIMA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
3- Oficio 071 VAMBA 2017  firmado por la Msc. Margoth Mora Navarro, Vice alcaldesa, con fecha 24 de  febrero 2017------------------------------------------------------ASUNTO:  Solicitud de atención en Concejo Extraordinario.------------------------------ 
Remito correo electrónico por parte de Carlos L. Muñoz Quirós, Coordinador de Cooperación, Servicios Públicos de Empleo. -------------------------------------------------
Solicita un espacio en agenda del Concejo con el propósito de exponer     los Servicios Públicos de Empleo, concretamente Mi Primer Empleo, Intermediación (Gestión activa de empleo y solicitud de Empleadores), Empléate e inclusivo (Capacitación para el trabajo) y Pronae 4x4 (Proyectos de obra comunal y autogestión), así también aprovechar oportunidad para dar a conocer aspectos de la Cooperación ínter-institucional mediante convenio.----------------------------------
Conviene mencionar con todo respeto y consideración que la solicitud es para el día viernes, indiferente de la fecha e indicarnos de ser necesario enviar una nota formal.----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Modificar acuerdo de sesión ordinaria 40-2017, del 13 de febrero, 2017, en el sentido de realizar sesión extraordinaria el 3 de marzo 2017, a la 1:30 pm, para atender al señor Carlos L. Muñoz Quirós, Coordinador de Cooperación, Servicios Públicos de Empleo.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
4- Documento firmado por MBA, Rudy Fernando Pérez Astorga, Coordinador del Área Social UTGVM de fecha 21 de febrero 2017., ASUNTO:     SOLICITUD DE SALA DE SESIONES PARA EL DÍA 02 DE MARZO.---------------------------------------
Por este medio se les saluda esperando que estén gozando de un adecuado proceso de gestión, la presente es para hacer la solicitud de la sala de sesiones municipal para el día jueves 02 de marzo de 8:30 am a 12:00 md con el fin de desarrollar una sesión de trabajo con los C.D. ADI, ese día se contará con el funcionario encargado del Ministerio de trabajo del programa PRONAE para explicar los lineamientos, requerimientos necesarios para la presentación de proyectos.-----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Facilitar la sala de sesiones conforme solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
5- Documento firmado por la señora Lilliana Badilla Marín, Secretaria  de fecha 21 de febrero 2017. Asunto: Órgano Director caso locales del  Mercado. Estimados señores: .---------------------------------------------------------------------------------
Por este medio, presento formalmente y respetuosamente lo siguiente:--------------
Fui nombrada para instruir un Órgano Director para efectos de buscar la verdad real de los hechos en cuanto a locales desocupados en el Mercado Municipal, visto lo anterior y analizando mi capacidad en cuanto a recursos humanos disponibles he de indicarles que no podría humanamente llevar a cabo el trabajo encomendado, ya que carezco de personal tal como abogados, peritos y otros, para hacer el trabajo que ustedes requieren, por lo tanto recomiendo la integración de otro Órgano  Director.------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Lilliana Badilla Marín, Secretaria  del Concejo como Órgano Director. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Integrar el Órgano Director para el caso de locales desocupados en el Mercado Municipal, por los señores regidores Fanny---

Elena Rojas Badilla,     Carol Yislenia Zapata Zapata, Jonathan Espinoza Vargas.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
6- Oficio CMBA-19-2017 con fecha 22 de febrero 2017 firmado por el señor Gerardo Cordero Arguedas, Depto. de Contabilidad.  En respuesta a acuerdo de Sesión Ordinaria 41-2017 del 20 de Febrero del 2017.-------------------------------------
Respecto a Recursos asignados a la Asociación de Productores de Pueblo Nuevo.---------------------------------------------------------------------------------------------------
En Sesión Ordinaria 22-2016 del 10 de Octubre del 2016 en Modificación 14 el Concejo Municipal aprobó un monto de ¢ 2.000.000 para Construcción y acabado de piso de la Cocina comunal de Potrero Grande de los cuales se ejecutaron únicamente ¢1.414.223.82 quedando un saldo de ¢ 585.776.18.A pesar de que dicha organización realizo los trámites para ejecutar dicho saldo lo cual consta en la modificación 19 aprobada por el Concejo Municipal no fue posible la ejecución ya que a esa fecha ya no se realizaban procesos de contratación.---------------------
El financiamiento para este proyecto es del 76% del IBI, no se separa en la Liquidación Presupuestaria los saldos de los proyectos con este financiamiento ya que los sobrantes van a un fondo común llamado Fondo del Impuesto de Bienes e Inmuebles 76% del IBI Ley 7729.----------------------------------------------------
A la fecha existes recursos según se mostró en la liquidación Presupuestaria del 2016 aprobada en Sesión Ordinaria 40-2017 y corresponde a la Alcaldía y Concejo Municipal tomar acuerdo para la asignación de los mismos.------------------
Tomar en cuenta que para la asignación de recursos se debe aportar documentación de la entidad beneficiada para lo cual pueden acudir por asesoría al nuevo departamento de Gestión de Proyectos.-------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Comunicar a los interesados que deben enviar la documentación, para la asignación de recursos.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
7-Nota de la Junta Vial,  presentando acuerdo de sesión extraordinaria 03-2017

del 23 de febrero, para la aprobación de modificación presupuestaria.       
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria aprobada por la Junta Vial en sesión extraordinaria 03-2017 del 23 de febrero, 2017, conforme se detalla- 
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ECT SALDO SUMAQUE SE | SUMAQUE SE | NUEVO SALDO
o CoDIGO NOMBRE DE LA PARTIDA DISPONIBLE REBAJA AUMENTA DISPONIBLE
Wanienimiento y reparacion de equipo de
o1 | o1 1080500 _|[transporte 450.000,00 200.000, 250.000,00
o1 [ o1 2040200 | Repuestos y Accesorios 2.349.310,00 2.200.000,00 4.549.310,00
PROYECTOS DE INVERSION 76% IBI -
T T Sumas con desfino especifico sin asignacion
03 06| 03 9020200 presupuestaria 6.444.670,62 6.444.670,62 -
Administracion de Inversiones Propias -
01 [ 03 [ 1080100 |Edificios 0,00 6.444.670,62
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE -
02 25 1050100 Transporte dentro del pais 100.000,00 100.000,00 -
02 [ 25 [ 1070100 [ Actiidades de Capacitacion 410.750,00 100.000,00 310.750,00
Wanienimiento y reparacion de equipo de
02 25 1080800 |computo y sistemas de informacion 350.000,00 350.000,00 -
02 25 [ 2010400 |Tintas, pinturas y diluyentes 500.000,00 250.000,00 250.000,00
02 25 2990300 Productos de papel, carton e impresos 400.000,00 800.000,00 1.200.000,00
02 25 2999900 |Otros dtiles, materiales y suministros diversos 75.000,00 75.000,00 -
02 25 2990600 |Utiles y materiales de resguardo y seguridad - 75.000,00 75.000,00
02 25 1030100 |nformacién 500.000,00 500.000,00 -
02 25 1030200 Publicidad y propaganda 1.000.000,00 1.000.000,00 N
02 25 1080100 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos. 500.000,00 500.000,00 -
Wanienimiento y reparacion de €quipo y
02 25 1080700 | mobiliario de oficina 615.000,00 500.000,00 115.000,00
02 [25 [ 0010200 Jomales 1.958.275,67 1.958.275,67
02 25 0030300 Decimotercer mes 559.966,04 163.189,64 723.155,68
Contribucion Patronal al Seguro de Salud de la
02 25 0040100 Caia Costarricense del Seguro Social 515.775,71 181.140,50 696.916,21
Contribucion Patronal al Banco Popular y de
02 25 0040500 Desarrollo Comunal 27.879,76 9.79138 37.671,14
Contribucion Patronal al Seguro de Pensiones de
02 25 0050100 la Caja Costarricense del Seguro Social 283.258,45 99.480,40 382.738,85
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de
02 25 0050200 Pensiones Complementarias 83.639,29 20.374,14 113.013.43
Aporte Patronal al Fondo de Capializacion
02 25 0050300 Laboral 167.278,63 58.748,27 226.026,90
Unidad Tecnica de Gestion Vial Municipal -
Magquinaria y Veniculos de la UTGVM -
Mantenimiento y reparacion de maquinaria y
3 02| 02 |1080400 |equipo de produccién 38.636.650,00 9.093.000,00 29.543.650,00
3 02| 02 |2040200 Repuestos y Accesorios 66.207.723,32 20.000.000,00 46.207.723,32
Intervencién del camino 6-03-420 Las Rosas de
salitre, -
3 02| 66 |2010100 Combustibles y Lubricantes 0,00) 1.953.000,00 1.953.000,00
3 02| 66 [2030200 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 0,00 7.140.000,00 7.140.000,00
603038 De: CALLES URBANAS CUADRANTES A
BUENOS AIRES, PUNTARENAS (Bacheo) -
3 02| 67 |5020200 |Vias de Comunicacion Terrestre 0,00 20.000.000,00 20.000.000,00
Servicio de Recoleccién de Basura -
02 02 1010200 [Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 5.000.000,00] 5.000.000,00 -
02 02 1029900 |Otros Senicios basicos 52.000.000,00| 33.000.000,00 19.000.000,00
02 02 1080500 Mantenimiento y reparacién de equipo de transporte 21.127.000,00| 10.909.219.20 10.217.780,80
02 02 2010100 Combustibles y Lubricantes 26.775.250,00] 5.000.000,00 21.775.250,00
02 02 2040200 Repuestos y Accesorios 31.142.925,07| 17.321.501,76 1382142331
02 02 5020100 Edificios 7.057.618.24 7.057.618.24 -
FEDEMSUR ( Manejo y tratamiento de
02 02 6010408 Residuos Solidos en Osa) 66.200.000,00 66.200.000,00
02 02 6060100 Indemnizaciones 12.088.339,20 12.088.339,20
Total 266.279.695,13 119.401.009,82 119.401.009,82 266.279.695,13
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MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

0% 0% 0% 0% 65 ###### #¡DIV/0!

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

Municipalidad de Buenos

Aires, de acuerdo a las

demandasciudadanasde

contar con un gobierno

local, ágil, eficiente y gestor 

de un desarrollohumano

integral para su población.

Mejora

1 En el primer semestre

2017,haber realizado mejoras

enlaoficinadelavicealcaldia

municipal,cambio de techo y

paredes.

Inversión de

recursos 

6,4 100% 0% Margoth Mora

Navarro.Vieealcal

dia Municipal

Administració

n de

Inversiones 

Propias

         6.444.670,62  0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 125 100% 0% 0% 0% 0%

0% 1500 100% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

SUBTOTALES 1,0 2,0 6.444.670,62 0,00 0,00 0,00 0% 0,0 #####

TOTAL POR PROGRAMA 33% 67% 0% #####

#¡DIV/0!

67%

Metas de Objetivos de Mejora 0% 100% 0% 50%

50,0%

33%

Metas de Objetivos Operativos 0% 100% 0% 0%

0,0%

3

Metas formuladas para el programa

EVALUACIÓN

Modificacion Presupuestaria 05-2017

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN: Desarrollarlaspolíticasyaccionesadministrativasdeapoyoalagestiónmunicipal,asicomolavigilancia,direcciónyadministracióndelosrecursosdelamaneramáseficienteaefectodequelosprogramasde

servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

I SEMESTRE II SEMESTRE

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

GASTO REAL POR META

I semestre

II semestre

I SEMESTRE II SEMESTRE

I Semestre

II Semestre

Resultado 

anual del 

indicador de 

eficiencia en 

la ejecución 

de los 

recursos por 

meta

EJECUCIÓN DE LA META

Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas

SI REQUIEREN IMPRIMIR ESTA INFORMACIÓN PARA EFECTOS INTERNOS,  PUEDEN COPIAR ESTA 

HOJA, PASARLA A OTRO ARCHIVO DE EXCEL (copiado especial formato y copiado especial 

valores) Y DARLE LAS CARACTERÍSTICAS NECESARIAS DE IMPRESIÓN, OCULTANDO O 

BORRANDO LAS LÍNEAS QUE NO SEAN UTILIZADAS. 

NO SOLICITAR A LA CGR MODIFICACIONES PARA IMPRIMIR ESTE ARCHIVO.


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

8-Proyecto de Modificación 05-2017.
SE ACUERDA: Aprobar modificación 05-2017, conforme se detalla-.
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

8- Modificación 05-2017.

ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar modificación 05.2017, conforme se-------- detalla. --------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
[image: image3.emf]PRO

GRA

MA

ACT

IVID

AD

SERVI

CIO

GRU

PO

PTOYE

CTO

CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA  SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

3 02 02

1080400

Mantenimiento y reparacion de 

maquinaria y equipo de producción 9.093.000,00     

3 02 02

2040200

Repuestos y Accesorios 20.000.000,00  

3 02 66

2010100

Combustibles y Lubricantes 1.953.000,00           

3 02 66

2030200

Materiales y productos Minerales y 

Asfalticos 7.140.000,00           

3 02 67

5020200

Vías de Comunicación Terrestre 20.000.000,00         

Total 29.093.000,00   29.093.000,00         

Se rebaja

Se aumenta

Se crea el Proyecto 03-02-67 603038 De: CALLES URBANAS CUADRANTES A: BUENOS AIRES,

PUNTARENAS código 5020200lasumade¢20,000,000 estopararealizarbacheo enel CascoUrbano

deBuenosAiresbajolamodalidaddeCONTRATACIÓN,enlas zonasenlascualesserequiereuna

rápida intervención para eliminar problemas de circulación a los usuarios. 

JUSTIFICACIONES

Serebajadelcódigo3-02-02(MaquinariayVehiculosdelaUTGVM)2040200RepuestosyAccesoriosla

sumade20,000,000ydelcódigo3-02-02(MaquinariayVehiculosdelaUTGVM)1080400Mantenimientoy

reparacióndeMaquinariayequipodeproducciónlasumade9,093,000.00vistoqueexisteunmonto

inicialmentepropuestoparalareparacióndelaniveladoraSM2359,sinembargolaJuntaVialconsidera

unriesgomuyelevadoelhechodeinvertirrecursosenunequipoqueseencuentramuydeterioradoy

queeventualmentepuedafallarconpocouso,ademásseestáaprobandolacomprade2niveladoras

nuevas mediante un prestamo, por lo que se puede haceruso deestos recursossin afectarlas

proyecciones del Municipio. 

Secreaelproyectoconelcódigo03-02-66paralaIntervencióndelcamino6-03-420LasRosasde

Salitre,estovistoquelaintervenciónqueserealizóconpresupuestodelañoanteriornoseculminócon

la totalidad del caminopor loque sedebe ingresarfondos alos código2010100 Combustiblesy

Lubricantesunmontode1,953,000 paralacomprade combustiblepara lamaquinara Municipaly

2030200MaterialesyProductosMineralesyAsfálticosunmontode7,140,000,00paralacomprade

material granular.


Justificación 

Administración
Se rebaja

De 1080500 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte la suma de  2,200,000 el monto que queda   puede cubrir cualquier proceso de reparación que se presente.--------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta 

Repuestos y Accesorios 2040200 por un monto de 2,200,000 para completar lo que se requiere para la reparación  del vehículo SM 5083 de la Administración Tributaria 
PROYECTOS DE INVERSION  76% IBI
Se rebaja 

Se rebaja del proyecto 03-06-03  de Fondos del 76% IBI  la suma de ¢ 6,444,670,62 dichos montos se incluyeron en el  Ordinario 2017  en sumas sin asignación ya que a esa fecha no se tenía definido en que se usarían esos recursos.
Se aumenta 

Administración de inversiones propias

La suma de 6,444,670,62 en el código  1080100 Mantenimiento y reparación de edificios para la reparación de techo  y remodelación de paredes de la Oficina de la Vicealcaldia Municipal  ya que actualmente tiene el techo completamente dañado, y paredes requieren reparación.
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE
Se rebaja 

Se rebajan 100,000.00 de Transporte dentro del país, 100,000.00 de Actividades de capacitación, 350,000.00 de Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo, 250,000.00 de Tintas, pinturas y diluyentes y se aumentan en la línea presupuestaria de Productos de papel, cartón e impresos. Se rebajan dichos recursos debido a que se estima que no se van a utilizar en el caso de Transporte dentro del país, en el caso de Actividades de capacitación, Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y tintas pinturas y diluyentes, los recursos existentes serán suficientes y se reforzarán en el extraordinario en caso de ser necesario.
Se rebajan 75,000.00 de Otros útiles, materiales y suministros se considera que dicho monto no va a hacer utilizado
Se rebajan 500,000.00 de Información, 1.000,000.00 de Publicidad y propaganda, 500,000.00 de Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario. Se rebajan  dichos recursos debido a que se estima que los recursos existentes en estas líneas presupuestarias serán suficientes y se reforzarán en el extraordinario en caso de ser necesario
Se aumenta

Se aumentan los recursos en Productos de papel cartón e impresos,   la suma de  800,000,00  para colocación de serigrafía en el camión de reciclaje, con el fin de generar un impacto visual positivo en los usuarios ,en la línea presupuestaria Útiles y materiales de resguardo y seguridad se aumenta la suma de 75,000 para compra de guantes para apoyo a las campañas de reciclaje y luchas contra criaderos de Dengue.
Se aumenta  los recursos Jornales (incluyendo cargas sociales) ya que se necesita contar con una cuadrilla exclusiva para el programa de reciclaje, que debe ser intensificado, ya que actualmente se utilizan cuadrillas del servicio de recolección de residuos en horarios compartidos. El total en Jornales y Cargas sociales es por un monto de ¢ 2,500,000
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal
Se rebaja del código 3-02-02 (Maquinaria y Vehículos de la UTGVM) 2040200 Repuestos y Accesorios la suma de 20,000,000 y del código 3-02-02 (Maquinaria y Vehículos de la UTGVM)1080400 Mantenimiento y reparación de Maquinaria y equipo de producción la suma de 9,093,000.00 visto que existe un monto inicialmente propuesto para la reparación de la niveladora SM 2359, sin embargo la Junta Vial considera un riesgo muy elevado el hecho de invertir recursos en un equipo que se encuentra muy deteriorado y que eventualmente pueda fallar con poco uso, además se está aprobando la compra de 2 niveladoras nuevas mediante un préstamo, por lo que se puede hacer uso de estos recursos sin afectar las proyecciones del Municipio.
En  el proyecto   03-02-67  603038 De: CALLES URBANAS CUADRANTES A: BUENOS AIRES, PUNTARENAS Bacheo  código  5020200 la suma de ¢ 20,000,000  esto para realizar bacheo  , en las  zonas en las cuales se requiere una rápida intervención para eliminar problemas de circulación a los usuarios.
Servicio de Recolección de Basura
Se rebaja

Se rebajan Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ¢ 5,000,000,Otros Servicios básicos ¢  33,000,000,Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ¢ 10,909,219,20,Combustibles y Lubricantes ¢ 5,000,000,Repuestos y Accesorios ¢17,321,501,76,Edificios ¢ 7,057,618,24. Después de haber realizado un análisis se procede a rebaja las cuentas antes mencionadas teniendo claro que el saldo solventa la actividad para el resto de año.

Se aumenta 

Se aumenta FEDEMSUR ( Manejo y tratamiento de  Residuos Sólidos en Osa) la suma de ¢ 66,200,000 para Transferir a FEDEMSUR según acuerdo del concejo municipal  la misma se utilizará en la reconstrucción del relleno sanitario de Osa para poder seguir enviando los residuos a Osa ,según acuerdos de las 5 municipalidades de la Regio Brunka. Oficio MBA-DSM-VALD-046-2017. En  indemnizaciones la suma de ¢ 12,088,339,20  lo anterior según resolución administrativa AMBA-01-2017 para hacer efectivo  pago por reparación del camión  SM-5144  por un procedimiento de contratación irregular.
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9- Oficio AI/MBA/30-2017, de la Licda.  Mardeluz Mena León Auditora Interna,  solicitando autorización para asistir a Curso de Contratación Administrativa, a iniciarse el 28 de febrero en Ciudad Neilly.   
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Autorizar a la Licda.  Mardeluz Mena León, Auditora Interna, participar en   Curso de Contratación Administrativa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
Presidente Concejo: Someto a votación,  pago de al Regidor William Vega Valverde, quien participará en Curso de Contratación Administrativa, el cual inicia el 28 de febrero, 2017 en Ciudad Neilly.
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Cancelar los viáticos al Regidor William Vega Valverde, quien participará en Curso de Contratación Administrativa, el cual inicia el 28 de febrero, 2017 en Ciudad Neilly. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

10-Nota del señor Alcalde-José Rojas Méndez y la señora Vicealcaldesa-Margoth Mora, solicitando el préstamo del equipo de audio de la sala de sesiones,   en vista que la Municipalidad como parte de los esfuerzos estará coordinándolo para los días 2,3, y 4 de marzo la Feria Literaria en el Parque de Buenos Aires. Requiriendo para la apertura y clausura de la actividad los día 2 y 4 de marzo, 2017, el equipo. 

ACUERDO 25. SE ACUERDA: Prestar el equipo de audio de la sala de sesiones, conforme solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

11- Se remite para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100020 del procedimiento número 2017LA-000001-0004200001,   para  contratación  de  servicios  para  la administración, gestión y 
operación del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI) del Distrito de 
Buenos Aires. 

ACUERDO 26. SE ACUERDA: A djudicar  procedimiento  número  2017LA-0000
01-0004200001,   para   contratación  de  servicios  para  la  administración, 
gestión  y  operación  del  Centro  de  Cuido  y  Desarrollo  Infantil  (CECUDI)  del  
Distrito de Buenos Aires, a Kattia Hinrichs Ureña, por el monto de ¢89.774.921,25.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
12-Se remite para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100018 del procedimiento número 2017LA-000002-0004200001 para CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA MANTENIMIENTO ---------
CAMINOS 603027, 603037, 603011, 603295, 603286, 603046 – Biolley. ------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2017LA-000002-0004200001 para CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA MANTENIMIENTO ---------
CAMINOS 603027, 603037, 603011, 603295, 603286, 603046 – Biolley,  a ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA, POR EL MONTO DE ¢40.825.001. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
13-Se remite para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100014 del procedimiento número 2017LA-000003-0004200001 para CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA MANTENIMIENTO--------
CAMINOS 6-03-029, 6-03-379, 6-03-004, 6-03-063 Chánguena - P.G. -------------- 
La fecha límite para realizar la aprobación: 13/03/2017------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Adjudicar  procedimiento número 2017LA-000003-0004200001 para contratación de maquinaria mantenimiento CAMINOS 
6-03-029, 6-03-379, 6-03-004, 6-03-063 Chánguena - P.G., a ALCAPRA A C P Sociedad anónima,   por el  monto de ¢54.120.000. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
14- Recomendación de adjudicación número 0752017000100017 del procedimiento número 2017LA-000004-0004200001 para CONTRATACIÓN
 MAQUINARIA MANTENIMIENTO CAMINOS 603310, 6-03-040, 6-03-056, 6-03-014 – Boruca.  --------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2017LA-000004-0004200001 para CONTRATACIÓN MAQUINARIA MANTENIMIENTO CAMINOS
 603310, 6-03-040, 6-03-056, 6-03-014 – Boruca, a ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA,  por el monto de ¢45.341.100. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

15-Recomendación de adjudicación número 0752017000100015 del procedimiento número 2017LA-000005-0004200001 para CONTRATACIÓN  por 
SERVICIOS DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA: asfaltado

CAMINO 6-03-027, DE: (N.237) GUACIMO-TABLAS--ALTO SABALO.

ACUERDO 30. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2017LA-000005-0004200001 para CONTRATACIÓN  por SERVICIOS DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA: asfaltado CAMINO 6-03-027, DE: (N.237) GUACIMO-TABLAS--ALTO SABALO,  a Quebradores del Sur  de Costa Rica Sociedad Anónima,  por el monto de ¢174.406.240. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

16-Recomendación de adjudicación número 0752017000100016 del procedimiento número 2017LA-000006-0004200001 para “CONTRATACIÓN POR SERVICIOS de MANO DE OBRA, MATERIALES 
Y EQUIPOS PARA: ASFALTADO EN EL CAMINO 6-03-009, DE: (ENT.N.237) 
POTRERO GRANDE A: PUEBLO NUEVO-FCA.HELECHALES. 
ACUERDO 31.  SE ACUERDA: adjudicación número 0752017000100016 del procedimiento número 2017LA-000006-0004200001 para “CONTRATACIÓN  
POR SERVICIOS de MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPO PARA: 

ASFALTADO EN EL CAMINO 6-03-009, DE: (ENT.N.237) POTRERO GRANDE 
A: PUEBLO NUEVO-FCA.HELECHALES,  a Quebradores del Sur  de Costa Rica Sociedad Anónima,  por el monto de ¢188.596.160.
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

17- Remisión para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100019 del procedimiento número 2017LA-000007-0004200001 para  CONTRATACIÓN POR SERVICIOS  y EQUIPO PARA 
ASFALTADO EN EL CAMINO 6-03-074, DE: (ENT.N.2) PEJE. A: (ENT.N.610) 
VOLCAN.

ACUERDO 32.  SE ACUERDA: Adjudicar  procedimiento número 2017LA-000007-0004200001 para  CONTRATACIÓN POR SERVICIOS  y EQUIPO PARA ASFALTADO EN EL CAMINO 6-03-074, DE: (ENT.N.2) PEJE. A: 
(ENT.N.610) VOLCAN, a  Quebradores del Sur de Costa Rica Sociedad Anónima, por el monto de ¢112.115.520. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

18-Oficio 069 VAMBA 2017 de Margoth Mora NAVARRO, Vicealcaldesa, presentando informe sobre camión recolector S.M.-5144, para avalar el pago de contratación irregular. 
ACUERDO 33.  SE ACUERDA: Considerando.
Primero: Que este Concejo Municipal solicitó un informe sobre lo ocurrido con la reparación del camión recolector placa SM-5144.

Segundo: Que mediante oficio 069-VAMBA2017 se presenta el informe solicitado, el cual manifiesta, lo siguiente:

· Que el Licenciado Vidal mediante oficio 003.2017 indica el procedimiento a seguir en cuanto a la cancelación del camión recolector.

· Que mediante oficio 0042-VAMBA se solicita al taller 3.b asignación de un perito de manera gratuita con la finalidad de verificar la legitimidad de los repuestos colocados al camión y la mano de obra.

· Que el 08 de febrero el perito Oldemar Segura determina el avalúo correspondiente, por lo que se le solicita al proveedor Albán Serrano realizar estudio de mercado, con la finalidad de comparar los costas cobradas por el señor Harold Fabián Espinoza Fallas(quien arregló) y lo que se determinó en el avalúo.

· Se remite el estudio de mercado al asesor legal donde este determina que se ordene el pago del contrato irregular de los servicios recibidos por los repuestos y mano de obra mediante la figura de la indemnización. 

· Se realiza la modificación presupuestaria un monto de 12.088.339,20.

Cuarto: Que según la resolución administrativa AMBA/01-2017 de Alcaldía, la reparación del camión recolector placa SM-5144, se adapta en una contratación irregular, donde se cancela mediante indemnización según reiterada jurisprudencia de la Contraloría General de la Republica. 

Quinto: Que se establece como lucro cesante el 10% de lo cobrado, lo que consta en facturas ‎₡13 431 488.00, por lo que corresponde realizar el pago a Harold Espinoza por el monto de  ‎₡12 088 339.20.

POR TANTO.

1. Se ordena el pago de  ‎₡12 088 339.20. en favor del señor Harold Espinoza por la reparación del camión recolector placa SM-5144 bajo la modalidad de indemnización por contratación irregular.

2. Se realicen los correspondientes ajustes presupuestarios, como consecuencia de la afectación de la partida presupuestaria de indemnizaciones. 
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.

Presidente Concejo, Froilan Castro Valverde:  

1-Someto a consideración acuerdo solicitado por el funcionario Rudy Pérez. 
SE ACUERDA: Tomando en consideración el desarrollo de los diferentes  proyectos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el cantón de Buenos Aires; y la gran necesidad  que se da de poder apoyar a todas esas familias que se encuentran en situación de pobreza, se solicita a la Licda. Adriana Leiva Valverde, coordinadora de la Oficina Local del IMAS, la capacitación para aplicar la ficha de Información Social y asesoramiento  en el Sistema Atención  a Beneficiarios  (SABEN) O Sistema Población Objetivo (SIPO), con el fin  de tener acceso  al sistema cada vez que se necesite consultar sobre un posible oferente a los diferentes programas del MTSS.  Dicho  proceso de capacitación se solicita  para los funcionarios municipales:  Edilma Granados Bermúdez, cédula 6-192-650, Ronny Sánchez Rivera, cédula 1-1173-0566 y Rudy Pérez Astorga, cédula 7-088-632. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------
Alcalde,  José Rojas Méndez: 
1-Solicito acuerdo de Coordinación y Cooperación Comunal a realizarse con la Asociación de Desarrollo Integral de Concepción. ------------------------------------------
ACUERDO 34.  SE ACUERDA: Avalar acuerdo de Coordinación y Cooperación Comunal a realizarse con la Asociación de Desarrollo Integral de Concepción, en el camino 6-063-003, de Térraba Bijagual a Las Delicias Limite.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Presidente Concejo, Froilan Castro Valverde:  

1-Sobre gira a reunión con Pindeco volvimos a reafirmar el acuerdo de las partes, 
Ahora si contratando los profesionales adecuados que marque la ruta que necesitamos, hemos entendido por parte de Pindeco y nosotros, que no tenemos en planilla los profesionales para ser esto,    por lo que don Rodrigo y José van a coordinar al respecto. 
Se solicitó el terreno para la transferencia, ya hablamos con la Empresa, pidieron que lo ubicaran en el mapa a ver si el INDER lo acepta.   También se les pidió dejar de cobrarnos, indicaron que primero había que esperar el avance en el proceso.   
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Regidor proponente: David Badilla Rodríguez- 
Nombre de la moción:  Convocatoria a Asociaciones de Desarrollo y Concejos de Distrito, tema nombramiento representante Junta Vial.---------------------------------
Aclaratoria: En vista de la entrada en vigencia de la nueva ley, en relación a junta vial, se debe nombrar nuevos representantes de Asociaciones de Desarrollo y de los Concejos de Distrito.----------------------------------------------------------------------
Mociono: Que se convoque a todas las Asociaciones de Desarrollo y a los Concejos de Distritos para el nombramiento de sus representantes en Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Acogen la moción: Froilán Castro Valverde, William Vega Valverde,  Fanny Elena Rojas Badilla. --------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 35.  SE ACUERDA: Acoger la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 36.  SE ACUERDA: Aprobar moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 37.  SE ACUERDA: Que el Lic. Johnny Vidal Atencio, proceda a realizar las convocatorias para el nombramiento de sus representantes en la Junta Vial Cantonal, en el plazo de Ley.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Se presenta moción para el nombramiento de representante ante la Junta Vial. 
Presidente Concejo: Pienso que el representante ante la Junta Vial no es por moción, por lo que someto a consideración ratificar el nombramiento del Regidor William Vega Valverde, como representante de la Municipalidad ante la Junta Vial Cantonal.
ACUERDO 38.  SE ACUERDA: Ratificar el nombramiento del Regidor William Vega Valverde, como representante de la Municipalidad ante la Junta Vial Cantonal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------- 
Presidente Concejo: Los que estén de acuerdo en nombrar en nombrar como suplente del Regidor William Vega Valverde,  al regidor David Badilla Rodríguez. 
ACUERDO 39.  SE ACUERDA: En nombrar como suplente del Regidor William Vega Valverde, al regidor David Badilla Rodríguez, ante la Junta Vial Cantonal.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
Regidor proponente: Jonathan Espinoza Vargas.

Primer moción- --------------------------------------------------------------------------------------
Nombre de la moción:  Consulta al INDER sobre límites de territorio indígena.---
Aclaratoria: Sabiendo que hemos tenido problemas sobre los límites en territorio indígena. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Mociono: Que se le solicite al IDER aclarar los límites en la Reserva Indígena de Cabagra, propiamente en el sector de Bolas, la Reserva Indígena de Salitre, específicamente en Villa Hermosa. Además necesitamos que nos aclare si los caminos públicos de ahora en las reservas indígenas son públicos; pertenecen a la Municipalidad o a las Asociaciones de Desarrollo Indígenas.-------------------------
Acogen la moción: Froilán Castro Valverde, William Vega Valverde,  Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Yislenia Zapata Zapata, David Badilla Rodríguez. 
ACUERDO 40.  SE ACUERDA: Acoger la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 41.  SE ACUERDA: Aprobar moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Segunda moción-
Nombre de la moción:  Autorización uso de terreno a la Asociación Hato Nuevo.

Justificación: Que no existe en el distrito primero de Buenos Aires un lugar para realizar eventos festivos y recreativos; llámese un campo ferial.------------------------
Que esta organización Hato Nuevo, en el cierre del año 2016, bajo el visto bueno de la Municipalidad de Buenos Aires, realizó las fiestas populares de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que la respuesta de los bonaerenses fue muy positiva y demuestra que nuestra cultura y tradiciones en eventos taurinos están arraigadas, por lo que hay que aportar para fortalecer estas actividades. Que estos eventos contribuyen a que nuestra juventud participe y se aleje de las drogas y la delincuencia.------------------
Que estas actividades se conviertan en una fuente de generación de ingresos para organizaciones y por ende el desarrollo de proyectos de interés comunal.----
Que existe interés por parte de este gobierno local, fomentar el desarrollo de este tipo de eventos, feria del tamal de arroz, eventos culturales y las fiestas populares de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Mociono: Bajo el marco de legalidad que nos rige, ceder a la Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires, el derecho de uso de terreno propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires, ubicado donde se llamaba cancha El Gol, esto por un término de un año a partir de la aprobación de la moción y que será destinado para desarrollar eventos festivos, los cuales no estarán exentos de pago de impuestos municipales y otros tributos municipales; y serán fiscalizados por la Municipalidad de Buenos Aires. --------------------------------------------------------- 
La organización Hato Nuevo deberá incluir dentro de su directiva,  un representante del Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------- 
Acogen la moción: Froilán Castro Valverde, William Vega Valverde,  Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Yislenia Zapata Zapata, David Badilla Rodríguez. 
ACUERDO 42.  SE ACUERDA: Acoger la moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 43.  SE ACUERDA: Aprobar moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Siendo las quince horas con cincuenta y cinco minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
